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USHUAIA,   22 .OCT ZÜZ0

VIST0 1a Nota N° 066/20 -Letra: D.D.P., suscripta por la Directora de Despacho
de Presidencia, Dña. Patricia E. FULCO Y;

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solicita autorización para dejar a cargo de la Dirección de

Despacho de Presidencia, al agente Cristian RIGONI FUENTES, Legajo N° 1513, debido a que
se encontrará usufructuando su Licencia Anual Reglamentaria 2017.

Que  para el  nomal  desenvolvimiento  del  área corresponde  dejar a cargo  de  la
Dirección  de  Despacho  de  Presidencia,  al  Jefe  de  Departamento  Tramite  Documental,  agente
Cristian RIGONI  FUENTES,  Legajo N°  1513,  categon'a 21  P.  A.  y T.,  a partir del  día  19  de
Octubre de 2020.

Que se ha consultado el sistema contable y se cuenta con la partida presupuestaria
conespondiente.

Que   la   suscripta   se   encuentra   facultada  para   el   dictado   del   presente   acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincial y Reglamento lntemo de
Cámara.

POR ELLO:
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°.- DEJAR A CARGO de la Dirección de Despacho de Presidencia, a partir del
día  19  de  Octubre  de  2020,  al  Jefe  de  Departamento  Tramite  Documental,  agente  Cristian
RIGONI  FUENTES  Legajo  N°  1513,  Categon'a  21  P.  A.  y  T.;  por  el  motivo  expuesto  en  el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- LIQUIDAR la diferencia entre la categoría de revista y la categoría 24, como
así también el plus jerárquico respectivo, a favor del agente mencionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución a

|##:duauirósufoT-esE:::F#td,É::Lnicar  a  |a  secretaría  Admi
RR.HH. cumplido, archivar.
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Mónica Sus

Presidento
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odor Logislativo
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